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PHOVIHClAi

EDICTO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión especial celebrada el día 
10 de los corrientes, acordó apro
bar los siguientes presupuestos:

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1969.

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado y cuotas de Corporaciones 
para el ejercicio de 1969.

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Granja Pecuaria Pro
vincial en Consorcio con la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos 
para el año de 1969.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 682 de la Ley de Ré
gimen Local, quedan expuestos al 
Público en la Intervención de Fon
dos Provinciales, por término de 
quince días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, acompañados de 
sus correspondientes bases de eje
cución, y, anexos e informes, du
rante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten 
Por las personas, Corporaciones y 
Asociaciones que determina el ar
tículo 683 y por los motivos que 
establece el 684, ambos de referida 
Ley.

Burgos, 11 de marzo de 1969._ .
El Presidente, Pedro Ca.ra.ao Car- 
nicero.

JEHTOtó PtWIBML It íiiMi
Circular.—Disponiendo la vacu
nación obligatoria contra la bru- 
celosis, en ganado de la especie 

ovina.
En cumplimiento de la Orden 

del Ministerio de Agricultura de 
8 de julio de 1957, declarando 
Campaña Obligatoria contra la 
Brucelosis Ovina y Caprina, en 
esta provincia, y según las ins
trucciones. de la Orden Circular 
de la Dirección General de Ga
nadería, de 24 de febrero pró
ximo pasado, dispuesta la aplica
ción de medidas contra dicha en
fermedad, se determina lo si
guiente :

Ganado Ovino
1.° Serán objeto de vacuna

ción contra la brucelosis, todas 
las reses lanares de edad superior 
a 4 meses, en la totalidad de 
los municipios que se relacionan 
por partidos veterinarios al fi
nal de las presentes normas, sien
do objeto de mareaje indeleble. 
Quedan excluidos de vacunacóin 
todos los machos reproductores. 
Siendo éstos sometidos a t o m a 
de sangre para diagnóstico por 
aglutinación, debiendo ser elimi
nados los reaccionantes positi
vos.

2.°  El suministro de vacuna, 
a razón de 1 cc por res, es gra
tuito, realizándose por esta Jefa
tura contra pedido de los Veteri
narios titulares (o Veterinarios 
de Granjas colegiados), que de
berán formularles antes del 25 
del mes en curso.

3. ° Como tarifa única de 
honorarios profesionales, los se
ñores Veterinarios que realicen 
la vacunación, mareaje, etc., per
cibirán la cantidad de tres pese
tas por animal ovino, más la

cuantía de la tasa 21.10 de 
0,25 pesetas, que será ingresada 
en esta Jefatura.

P ara facilitar la actuación 
veterinaria, se ruega encarecida
mente que las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos, o, en 
su caso, las Asociaciones de ga
naderos locales confeccionen las 
listas de los ganaderos, con 
expresión del numero de ovinos 
a vacunar, y . obtengan la recau
dación, de 3,25 pesetas por ca
beza, y cuyo total sea entregado 
al Veterinario titular contra re
cibo, procurándose evitar perju
diciales demoras.

4. ° La vacunación deberá 
quedar concluida antes del día 
30 de mayo del año en curso.
. En caso de necesidad se con

tinuara realizando la canpaña 
durante todo el año.

Ganado Caprino
El saneamiento en esta especie 

se basará en el control mediante 
detección por sero-aglutinación 
de los reacionantes positivos, con 
sacrificio e indemnización según 
baremo oficial de la Dirección 
general de Ganadería, y previa 
autorización de dicho orga
nismo.

Relación que se cita
APANDA DE DUERO: 

Aranda de Duero, Campillo de 
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Aranda, Castalio de la Vega, 
Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
tespina, Vadocondes, Villalba 
de Duero, Villanueva de Gu
miel, Gumiel del Mercado y La 
Aguilera.

ARCOS DE LA LLANA: 
Arcos de la Llana, Villariezo, 
Cayuela, Albillos y Villangó- 
mez.

ARENILLAS DE RIO 
PISUERGA: Arenillas de 
Río Pisuerga y Palacios de Río 
Pisuerga.

BAHABON DE ESGUE- 
VA: Bahabón de Esgueva, 
Oquillas, Santibañez de Esgue
va, y Pineda Trasmonte.

LOS BALEASES: Los 
Balbases, y Villaverde Mogina.

BARBADILLO DEL 
MERCADO: Barbadillo del 
Mercado, Contreras, Cascajares 
de la Sierra, Hortigüela, Pinilla 
de los Moros, Jaramillo Quema
do, Villaespasa y Campolara.

B A R RI O S DE BURE
BA: Barrios de Bureba, Her- 
mosilla, La Parte de Bureba, 
Cornudilla, Solduengo y Las 

Vesgas.
BASCONCILLOS DEL 

Tozo: Basconcillos del Tozo y 
Sargentos de la Lora.

BFLORADO: B e 1 o rado, 
Fresno de Río Tirón, Fresneña, 
Eterna, Puras de Villafranca y 
Tosantos.

BRIVIESCA. Briviesca, 
Cameno, Grisaleña, Quintanilla- 
bón, Vileña, Salinillas de Bu
reba, Reinoso, Aguilar de Bu
reba, Prádanos de Bureba, Cas- 
til de Peones, Quintanilla San 
García, Rojas de Bureba, Quin- 
tanabureba, Piérnigas y Gal- 
barros.

BURGOS: Burgos, Páramo 
del Arroyo, Renuncio, Villalvi- 
Ua de Burgos, Quintanadueñas, 
Villagonzalo P edernales, Car- 
deñajimeno, y Saldaña de Bur- 

8°BUSTO DE BUREBA: 
Busto de Bureba, Cascajares de 
Bureba, Quintanaelez, Navas 
de Bureba, y La Vid de Bu
reba. ■ .

CALZADA DE BUREr 
BA: Calzada de Bureba, Va

llarla de Bureba, Berzosa de 
Bureba, y Zuñeda.

CARDEÑADIJO: Carde- 
ñadijo, Carcedo de Burgos, y 
Iviodübar de la Emparedada.

CASTILD LEGADO: Cas- 
tildelgado, Bascuñan'a, Ibriílos, 
Redecilla del Camino y Viloria 
de Rioja.

CASTRO] ERIZ: Castro- 
jeriz, Hinestrosa, Castrillo Ma- 
tajudios, Villaquirán de la Pue
bla y Montanas.

CEREZO DE RIOTI- 
RON: Cerezo de Riotirón, y 
Redecilla del Campo.

CILLERUELO DE ABA
JO: Cilleruelo de Abajo, Gaba
nes de Esgueva y Fontioso.

COGOLLOS: Cogollos, 
Valdonos, Hontoria de la Can
tera, Revillarruz, y Sarracín.

COVARRUBIAS: Cova- 
rrubias, Mambrillas de Lara y 
Retuerta.

CUBO DE BUREBA. Cu
bo de Bureba, Miraveche y 
Santa María Ribarredonda.

ESTERAR: Estépar, Cela
da del Camino, Quintanilla So
muñó, Villavieja de Muñó, Ca
bla, Medinilla de la Dehesa, 
Villagutiérrez, Hormaza, Vil- 
viestre de Muñó y Frandovinez.

FRIAS: Frías, Barcina de 
los Montes, P. Sierra Tobalina.

GUMIEL-DE HIZAN: 
Gumiel de Hizán, Villalbilla de 
Gumiel y Quintana del Pidió.

HONTOMIN: Monto m í n, 
Quintanarruz, L a Molina de 
Ubierna, Gredilla la Pole r a, 
Cernégula y Abajas.

HONTORIA del PINAR: 
Hontoria del Pinar y Rabanera 
del Pinar.

MERINDAD DE CASTI
LLA LA VIEJA: Merindad 
de Castilla la Vieja.

LA HORRA: La Horra y 
Sotillo de la Ribera.

IBEAS DE JUARROS: 
Ibeas de Juarros, Cuevas de Jua- 
rros, Orbaneja Ríopico, Carde- 
ñuela de Ríopico, Castrillo del 
Val y Zalduendo.

IGLESIARRUBI A: Igle- 
siarrubia y Avellanosa de Mu
ñó. j

IGLESIAS: Iglesias, Ta
tuaron, Viílaldemiro y Castella
nos de Castro.

LERíVlA: Ler m a, Villal- 
manzo, Santa Inés, Quintanilla 
del Agua, Revilla Cabriada, 
Quintanilla de la Mata, 1 orre- 
cilla del Monte ySanta Cecilia.

M ENCERRE ¥ ES: M e c e- 
rreyes, Cuevas de San Clemente 
y Puentedura.

MELGAR DE FERNA- 
MEÍÑTAL: Melgar de Ferna- 
mental, Padilla de Abajo, Pa
dilla de Arriba y Santa María 
Ananúñez.

CORNEJO DE SOTOS- 
CUEVA: Cornejo de Sotos- 
cueva.

MIRANDA DE EBRO: 
Miranda de Ebro, Bugedo, San
ta Gadea del Cid, Bozóo y En
cío.

MONASTERIO DE RO
DILLA: Monasterio de Rodi
lla, Villaescusa la Sombría, 
Arraya de Oca, Robredo 1 emi- 
ño, Santa María del Invierno,, 
Santa Olalla de Bureba, Quin- 
tanavides y Tobes y Rahedo.

MONTORIO: Monitorio, 
Acedillo, Huérmeces, Masa, 
Quintanilla Pedro Aba rea, 
Quintanilla Sobresierra y Ni- 
dáguila.

NEBREDA: Nebreda, So- 
larana, Castrillo Solarana, Tor- 
dueles, Cebrecos y Tejada.

OLMEDILLO DE ROA: 
Olmedillo de Roa, Villovela de 
Esgueva, Anguíx, Guzmán Y 
Quintanamanvirgo.

PALACIOS DE LA SIE
RRA: Palacios de la Sierra, 
Vilviestre y Moncalvillo de la 
Sierra.

PAMPLIEGA: Pamplie- 
ga, Barrio de Muñó, Belbimbre, 
Palazuelos de la Muñó, Villa- 
zopeque, Villaquirán de los In
fantes y Olmillos de Muñó.

PANCORBO: Pancorbo. 
Valluércanes, Altable, Ameyu- 
go y Villanueva de Teba.

PEDROSA DEL PRIN
CIPE: Pedrosa del Príncipe 
e Itero del Castillo.

PTNTII ¡A T PASMON- 
TE: Pinilla Trasmonte, Cirue
los de Cervera, Santa María 
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Mercadillo y Cilleruelo de Arri
ba.

PIN ILLA DE LOS BA
RRUECOS: Pinilla de los Ba
rruecos, Cabezón de la Sierra, 
La Gallega y M amolar.

POZA DE LA SAL: Po
za de Sal, Salas de Bureba, Pa
drones de Bureba, Lences, Cas- 
til de Lences, Llano de Bureba, 
Carcedo de Bureba y Rublace- 
do de Abajo.

PRADOLUENGO: Pra- 
doluengo Fresneda de la Sierra, 
San Vicente del Valle y Villa- 
galijo.

PRESENCIO: P r esencio, 
Ciadoncha, Villaverde del Mon
te, Mazuela y Mazuelo de Mu
ñó.

QUECEDO DE VALDI- 
VIELSO: Merindad de Val
divieso.

QUINTANA MARTIN 
GALINDEZ: Valle de To- 
balina.

QÜ IN TA NA LO R AN
CO: Quintanaloranco, Canias, 
Castil de Garrías y Bañuelos de 
Bureba.

QUINTAN AR DE LA 
SIERRA: Quintanar de la Sie
rra, Canicosa, Regumiel y Nei- 
la.

REVILLA del CAMPO: 
Revilla del Campo, Los Ausi- 
nes, Cubillo del Campo, Quinta- 
nalara, Torrelara, P a 1 azuelos 
de la Sierra, Vil 1 amiel de la Sie
rra, Jurisdicción de Lara y Vi- 
lloruebo.

ROA DE; DUERO: Roa 
de Duero, La Cueva de Roa, 
Berlangas de Roa, Pedrosa de 
.Duero, Boada de Roa y Villaes- 
cusa.

ROYUELA RIOFRAN
CO: Royuela Ríofranco.

SALAS DE LOS INFAN
TES: Salas de los Infantes, 
Castrillo de la Reina, Hacinas, 
Villanueva de Carazo, Monas
terio de la Sierra, La Revilla y 
Ahedo y Castrovido.

SAN MARTIN DE RU
BIALES: San Martín de Ru
biales, Mambrilla de Castrejón 
y Valcavado de Roa.

SAN QUIRCE DE RIO- 
PISUERGA: San Quirce de 

Ríopisuerga, Cuevas de Ama
ya, Sotovellanos y Rebolledo 
de la Torre.

SANTA MARIA DEL 
CAMPO: Santa María del 
Campo y Mahamud.

SANTIBAÑEZ ZAR- 
ZAGUDA: Santibáñez Zar- 
zaguda, Las Rebolledas, Mar- 
mellar de Arriba, Mansilla de 
Burgos, Lodoso, Zumel, La 
Nuez de Abajo, San Pedro Sa
muel, Avellanosa del Páramo, 
Las Celadas, Ros, Marmellar 
de Abajo y Los 1 remellos.

SASAMON: Sasamón, Ci
tares del Páramo, Olmedillos de 
Sasamón, Yudego y Villandiego 
y Villasidro.

SEDAÑO: Sedaño, Gredi- 
11a Sedaño, Tubilla del Agua y 
Valdelateja.

SONCILLO: Soncillo, Ari
ja y Alfoz de Santa Gadea.

SOTRESGUDO: Sotresgu- 
do, Amaya, Barrio de San Fe
lices, Guadilla de Villamar, Sa- 
lazar de Amaya, Rezmondo, 
Sandoval de la Reina, Villave- 
dón y Castrillo Ríopisuerga.

SOTOPACACIOS: Soto- 
palacios, Villaverde Peñahora- 
da, Quintanaortuño, Ríoseras, 
Ubierna y Celadilla Sotobrín.

SOTRAGERO: Sotragero, 
Arroya!, Quintaailla Vivar, Vi
llanueva Río Ubierna y Villar- 
mero.

TARDAJOS: Tarda jos, 
Villarmentero, Rabé de las Cal
zadas, San Mames de Burgos, 
Pedrosa de Río Urbel, Las 
Quintanillas, Santa María 1 a- 
jadura y Buniel.

TORDOMAR: Tordómar.
TRESPADERNE: Tres

pádeme y Cillaperlata.
TREVIÑO: Treviño y Al- 

baina.
VALLE DE OCA: Valle 

de Oca, Cerratón de Juarros y 
Alcocero de Mola.

VILLADIEGO: Villadie
go, Arenillas de Villadiego, Ba
rrios de Villadiego, Coculina, 
Las Hormazas, Olmos de la Pi
caza, Manciles, Susinos del Pá
ramo, 1 apia de Villadiego, 1 p- 
bar, Villanueva de Puerta, Vi- 

llalbilla de Villadiego, Villegas 
y Villusto.

VILLAFRANCA MON
TES DE OCA: Villafranca 
Montes de Oca, Espinosa del 
Camino y Villambistia.

VILAHIZAN DE TRE
VIÑO: Villahizán de Treviño, 
Sorullos, Villamayor de Tre
viño, Villanueva de Odra y Gri- 
jalba.

VILLAHOZ: Villahoz / 
Torrepadre.

VILLAMAYOR DE LOS 
MONTES: Villamayor de los 
Montes, Madrigalejo del Mon
te y Zael.

VILLANUEVA DE AR
GAÑO: Villanueva de Arga
ño, Cañizar de los Ajos, Pedro
sa del Páramo, Villorejo, Isar» 
Hornillos del Camino y Pala
cios de Benaver.

i VILLASANA DE ME
NA: Villasana de Mena y Va
lle de Mena.

; VILLARCAYO: Villarca- 
yo y Valle de Manzanedo.

VILLASANDINO- Villa- 
j sandino y Castrillo de Murcia.

Vil .1 .AVETA: Villaveta y 
Villasilos.

NANCEARES DE OCA: 
< (Alava) La Puebla de Argan- 
. zón.

PALENZUELA: (Falen
cia) Peral de Arlanza.

VENTOSA DE PISUER- 
GA: (Falencia) Zarzosa de 
Pisuerga.

i Lo que se hace público en es
te periódico oficial, para gene
ral conocimiento, y cumplimien- 

. to de los ganaderos, entidades y 
Veterinarios interesados.

Burgos, 7 de marzo de 1969. 
El Jefe Provincial de Ganade
ría, Rafael Portero Peyró.

Providencias Judiciales
................ —------------------------- -

Aranda de Duero
Don Ildeforisó c';rerf«d °Dief 

guez, Secretario del Juzga- ynua sT 5o toids Ts ogsq Js do de primera Instancia de .. i i rv
tflfS 

tldo, -A¡rdiTas ’.ioa^sA—.ssisoo rio asDoy re: Que en los autos de .n¿gxtí[ arrlafiisyijmnañ .sionainoa juicio declarativo de menor 
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cuantía que luego se dirá, se ha- 
dictado una sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va copiados literalmente dicen 
así:

Sentencia. — En Aranda de 
Duero, a veinte de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
EJ señor don José Manuel Mar- 
tínez-Pereda Rodríguez, Juez 
de primera Instancia de Aran- 
da de Duero y su partido, ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, seguidos a instancia de 
don Santiago González Nava
rro, mayor de edad, casado, jor
nalero, domiciliado en esta vi
lla, caell Empedrada, número 7, 
que litiga con beneficio de po
breza, representado por el pro
curador don José Arnaiz y 
Saenz de Cabezón y defendido 
por el Letrado D. José M. Core- 
11a Monedero, contra don An
selmo Castilla Sancha, mayor de 
edad, albañil, vecino de Aranda 
de Duero, con domicilio en la 
calle Los Palillos, don Luis 
Hernando Gil, mayor de edad, 
fontanero, con domicilio igual
mente en Aranda de Duero, ca
lle Soria, número 40, representa
dos por el Procurador don En
rique Blay Qunitana y defendi
dos por el Letrado don Eutiquio 
Delcura Antón, y contra don 
Antolín Recio Ruiz, mayor de 
edad, casado, sin profesión espe- 
cali, vecino de Aranda de Duero 
con domicilio en la calle Honta
nar (Barriada de José María 
Redondo), declarado en rebel
día.

Fallo.—Que estimando la de
manda interpuesta por el Procu
rador de los Tribunales don Jo- 
,sé Arnaiz y Saenz de Cabezón, 
representación concedida en tur
no de oficio, contra don Anto
jan Recio Ruiz, don Anselmo 
Castilla Sancha y don Luis Her
nando Gil, debo condenar y con
deno a los citados demandados 
aj. pago al actor de la suma de 
ciento cincuenta mil pesetas, to
do ello sin hacer expresa conde
na en costas.—Así por esta mi 
sénfencia, definitivamente juzgan

do en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fir
mado: José Manuel Martínez- 
P ereda.—Rubricado.

Y para que surta efectos, 
cumpliendo lo mandado y sirva 
de notificación al demandado re
belde don Antolín Recio Ruiz, 
expido el presente testimonio en 
Aranda de Duero, uno de mar
zo de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Secretario, Ilde
fonso Perrero.

1134.-360,00

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha dicta
da en las diligencias preparato
rias número 15-969, contra Af- 
kir Temsamani Bohamed Ben 
Mohán, por imprudencia, por la 
presente se le hace saber al en
cartado, que las diligencias pre
vias penales número 121 -968, 
han sido transformadas en dili
gencias preparatorias número 15- 
969, y que en el plazo común de 
tres días puede solicitar la prác
tica de nuevas diligencias. Igual
mente se le hace saber que por 
resolución de esta fecha se ha 
dictado auto declarando encar
tado en esta causa, citándole de 
comparecencia ante este Juzga
do a fin de notificarle la anterior 
resolución y demás diligencias 
derivadas de dicho auto, cono
ciéndose acerca del mismo que es 
vecino de Molenbeer (Bélgica).

Dado en Lerma, a cinco de 
marzo, de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, Emilio 
Pérez.

Anuncios Oficíales
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direttlún Bsieral te Carreteras
1 taoiiMsjMMta

Devolución de fianza
Contratista: Garre leras y 

Contratas, S. A., Ercilla, 27, 
Bilbao.

Importe de la fianza: Cuaren

ta y nueve mil setecientas cua- 
renací y ClIúliO pesetas con cua- 
renta cétimos.

Clase: En metálico.
Designación de las obras: C. 

BUA 73 de Las Machorras a 
Vega de Pas, kms. 20 al 24. 
Reparación y mejora del firme.

Entidad depositarla: Cuja 
General de Depósitos, sucursal 
de Vizcaya.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantzair la ejecución de 
las obras que, asimismo, se seña
lan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las 
personas que estén legitimadas 
al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del De
creto 1099/1962 de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
que pudieran dictarse, habrán 
de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a 
la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o 
depositada.—Madrid, 21 de fe
brero de 1969.— El Director 
General, P. _D., Pedro García 
Ortega, Jefe de la Sección de 
Contratación y Asuntos Gene
rales.

1163.-231,00

^isoadOn íIü Wo ¡lo Sé
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito provincial, suscri
to por las representaciones econó
micas y sociales de la actividad de 
Tejas y Ladrillos, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido el texto del citado Convenid 
redactado por la Comisión Delibe
rante, y acompañado los documen
tos en informes preceptivos.

Resultando: Que en la tramita
ción se han seguido las prescrip
ciones legales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
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ver viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22-4-1958.

Considerando: Que en el Conve
nio sometido a la aprobación de 
esta Delegación para la actividad 
de Tejas y Ladrillos, se han cum
plido en su tramitación y redac
ción los preceptos legales y regla
mentarios aplicables, no dándose 
ninguna de las cláusulas de ine
ficacia del Art. 20 del Reglamento 
de Convenios Colectivos Sindicales 
de 22-7-1958, haciéndose constar 
explícitamente que las mejoras es
tablecidas no tendrán repercusión 
en los precios. . '

Considerando: Que las condicio
nes económicas pactadas en el 
Convenio son conformes a lo es
tablecido en el artículo 3.° del De
creto Ley 10/68, de 16 de agosto 
pasado.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de aplicación, <

Acuerdo: Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical de ám
bito provincial para las actividades 
de Tejas y Ladrillos, disponiendo 
su notificación a las partés y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a uno de marzo de mil 
novecientos • sesenta y nueve,—El 
Delegado de Trabajo, Juan Duran.

Convenio Colectivo Sindical de ám
bito provincial para" la actividades 
regidas por la Reglamentación de 
Trabajo de Tejas y Ladrillos de la 

provincia de Burgos

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Articulo l.°. — El presente Con
venio será de obligatoria aplica
ción a todas las industrias de la 
provincia de Burgos, establecidas 
o que se establezcan, que se rijan 
por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias de Tejas 
y Ladrillos.

Se aplicará en todos los centros 
de trabajo de la provincia de Bur
gos, cualquiera que sea el domici
lio social de la Empresa a que per
tenezcan.

Art. 2.° — Afecta el Convenio a 
la totalidad de los trabajadores 
Que dependan de las Empresas de 
Tejas y Ladrillos o que en lo su
cesivo pasen a integrarse en las 
mismas.

Art. 3.° — El Convenio entrará en 
vigor el l.° de enero del corriente 
año.

Tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1969.

CAPITULO II
Art. 4.° —Son facultades de las 

Empresas el fijar el rendimiento 
normal, aprobados por-la Comisión 
Mixta del presente Convenio así 
como la movilidad y redistribución 
del personal, con arreglo a las ne
cesidades de la organización y pro
ducción. .

Aquellas situaciones personales 
que con carácter global excedan a 
lo pactado en el presente Conve
nio, serán respetadas en su condi
ción más beneficiosa.

■Los acuerdos que se estipulen en 
el* presente Convenio, dejarán sin 
efecto en su totalidad el anterior 
Convenio.

CAPITULO III
Retribuciones y mejoras económicas

Art. 5.° — A partir de la vigencia 
del presente Convenio se conside
rarán como minimas las siguientes 
retribuciones:

GRUPO PRIMERO. — PERSONAL 
TITULADO

Ingeniero, 7.207,50 pesetas men- 
, suales.

Perito y Ayudante de Ingenieros, 
6.209 pesetas.

■ Practicante, 4.102.

GRUPO SEGUNDO.—EMPLEADOS
:I. — Técnicos.

Encargado general de fábrica, 
5.322 pesetas.

Encargado de sección, 4.767,50.

II. — Administrativos.
Jefes de oficina y contabilidad, 

5.322 pesetas.
Oficiales, 4.767,50.
Auxiliares, 3.240,50.
Telefonista, 3.240,50.

GRUPO TERCERO.—OPERARIOS
I. — Propios de la industria.

Oficial, 122 pesetas diarias.
Ayudante, 118,50 pesetas. 
Especialista de 1.a, 116,50. 
Especialista de 2.a, 110,50. 
Especialista de 3.a, 108. 
Aprendices: .
De primer año, 61.
De segundo año, 61.

II. — Oficios auxiliares.
Encargado de taller, 192 
Oficial de 1.a, 133.

Oficial de 2.a, 133.
Especialistas, 110,50.
Pinches de 14 a 15 años, SI.
Aprendices:
De primer año, 61.
De segundo año, 61.
De tercer año, 86.
De cuarto año, 86.
Para todos los trabajos:
Peón, 108.
Pinches, de 16 a 17 años, 72.
Pinches de 18 a 19 años, 108.

GRUPO CUARTO.-SUBALTERNOS
Listero, 3.240,50 pesetas mensua

les.
Almacenero, 3.240,50.
Capataz (diario) 3,75 pesetas más 

de lo que le corresponde a la ca
tegoría de operarios a quienes 
manda.

Cobrador, 3.240,50.
Basculero, pesador, ordenanza, 

portero y enfermero, 3.240,50.
Guarda jurado (diario), 108.
Vigilante (diario), 108.
Botones:

¡ De 14 a 15 años, 1.829,50.
De 16 a 17 años, 2.594,50.
De 18 a 19 años, 3.240,50.
Art. 6.° — Se respetarán a todos 

los trabajadores las situaciones 
personales en cuanto determinen 
mayores derechos de los concedi
dos por este Convenid respecto a 
las materias objeto de su regula
ción.

Las mejoras económicas que se 
inplanten en virtud del presénte 
Convenio serán compensadas y áb- 
sorvidas hasta donde alcancen con 
los aumentos y mejoras que exis
tan o puedan establecerse median
te disposiciones generales que en 
lo futuro se promulguen.

Art. 7.° — Las gratificaciones ex
traordinarias de «18 de julio» y 
«Navidad», serán de 20 días, de 
acuerdo con la Orden de 23 de di
ciembre de 1966 que modificó las 
fijadas en el articulo 59 de la Re
glamentación Nacional de Tejas y 
Ladrillos, pero calculados sobre el 1 
salario base de este Convenio.

Art. 8.°. — Las vacaciones anua
les reglamentarias serán de 15 días1 
naturales, computándose a efectos 
económicos los salarios bases de es
te Convenio y los Pluses o premios' 
de antigüedad en cada caso, con 
los aumentos fijados a partir de 
los dos primeros años de la Orden 
de 26 de diciembre de 1966.

Art. 9.° — La antigüedad será 
calculada por años de servicios en 
la Empresa y no en la categoría.

Los porcentajes devengados se 
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calcularán sobre los salarios de 
cotización según el grupo a que es
tén asimilados, vigentes en la ac
tualidad.

Al cambiar de categoría se con
siderará la antigüedad ya adquiri
da, congelada a los efectos econó
micos en la cuantía en que se vi
niere percibiendo, y a la que de
venguen en la nueva categoría se 
calculará de acuerdo con el grupo 
de cotización que pueda correspon
der en esta nueva categoría.

Art. 10. — En concepto de ropa ■ 
de trabajo, se entregará anualmen- ' 
te un buzo a los trabajadores fijos, I 
o en su caso camisa y pantalón. |

CAPITULO IV 
Disposiciones de carácter general

Art. 11. — Cese voluntario en el 
trabajo.—Cuando el trabajador se 
proponga cesar al servicio de la 
empresa, deberá comunicarlo a la 
misma, por , escrito, por lo menos, 
con una semana de antelación, el 
personal obrero, y 15 días el resto 
del personal. El incumplimiento de 
este requisito privará al trabajador 
de la liquidación de partes propor
cionales que pudieran correspon
derle de las gratificaciones fijas de 
«18 de julio» y «Navidad», por con
siderar su baja como abandono de 
trabajo.

Art. 12. — Siendo frecuente en 
las empresas dedicadas a esta ac
tividad el que por necesidad del 
transporte coincida la carga de los 
materiales en los camiones con la 
terminación de la jornada, será 
obligación de los trabajadores, 
siempre que las circunstancias así 
lo exijan, el completar dicha carga, 
aun cuando rebase el horario esta
blecido, abonándose los recargos 
legales,

Art. 13.—Las condiciones que se 
pactan en este Convenio forman 
un todo orgánico indivisible, y a 
efectos de aplicación práctica y po
sible absorción serán consideradas 
de forma global en su estimación 
económica anual, incluyendo en la 
misma la valoración a metálico en 
el periodo anual de vacaciones.

A.rt. 14. — Se constituye la Comi
sión Mixta del Convenio, como ór
gano de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su 
cumplimiento. Esta Comisión esta
rá integrada por tres vocales de 
la sección social y otros tres de la 
económica que hayan formado 
parte de la Comisión Deliberadora. 
Actuará como presidente de la ci
tada Comisión el del Sindicato 

provincial, o quien éste designe, el 
cual tendrá como misión la de di
rigir los debates.

Art. 15. —Ambas representacio
nes, habida cuenta del perfeccio
namiento de técnicas de fabrica
ción y consiguiente repercusión en 
productividad, declaran expresa
mente que las mejoras económicas 
acordadas, no tienen repercusión 
en precios.

iWrmEm de sursoi

artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, a 25 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D. José 
María Francés.

Reía c i ó n de contribuyentes 
afectados por las obras de urba
nización de la calle 3.31 (pro
longación calle 20) de esta ciu- • 
dad de Burgos:

El Alcalde de esia ciudad, ha- i 
ce saber que acordada la aplica- j 
ción de contibuciones especiales , 
por las obras de urbanización j 
a ejecutar en la calle 3.31 (pro- i 
longación calle 20) de esta ciu- j 
dad, se exponen al público i1' 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al prcpio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados des
de el siguiente al de la publica- 

i ción de este Edicto en el ‘‘Bole
tín Oficial” de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en Sa- 

: lón de Sesiones de la Casa Con- 
' sistorial, a fin de celebrar la reu

nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 

, quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—-Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción del os Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 

Lado derecho
Concepción Moliner.
José L. Giménez de la Viuda.
Concepción Moliner.
José Casares Elizalde.

Lado izquierdo
Macario Estébanez
Carlos Canivel.
José L. Giménez de la Viuda.
José Casares Elizalde.
José Casares Elizalde.
Concepción Moliner.

Lado derecho
Concepción Moliner.
Carlos Canivel.
José L. Giménez de la Viuda.
Concepción Moliner.
José Casares.
Línea contigua al ferrocarril.

Lado izquierdo
Macario Estébanez
Carlos Canivel.
José L. Giménez de la Viuda.
José Casares Elizalde.
José Casares Elizalde. 
José Casares Elizalde. 
Concepción Moliner.

Por don Felipe Castañeda 
Pérez, se ha solicitado del Ex
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para venta y reparación de neu
máticos en General Sanjurjo, 42.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industria» 
V Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas v Peligrosas, se 
abre información pública por ter
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
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.algún modo por la actividad que 
$e pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 3 de marzo de 1969. 
El Alcalde, Por delegación, 
César Rico.

1228.-161,00

Ayuntamiento de Lerma
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
•que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de' la 
Corporación municipal, teniendo per. 
tonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley;

a) Loa habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia, 
cienes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lerma, 4 de marzo de 1969. 
EJ Alcalde, Benigno Rodrí
guez González.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santibáñez del Val, 
quintanar de la Sierra, Pardi
lla, Mazuela, Quintanilla del 
Coco, Ciruelos de Cervera, Cas
cajares de Bureba, Busto de 
Bureba, Ages, Arenillas de Vi
lladiego, La Horra, Olmillos de 
Muñó, Sasamón, Hontoria del 
Pinar, Revilla Cabriada, Mora- 
dillo de Roa, Villasur de He
rreros, Urrez, Rábanos, Quin- 
tanarraya. Nebreda, Cebrecos, 
Santibáñez de Esgueva y Fuen- 
tecén.

AyuntamientodeCovarrubias
Habiendo sido confeccionado 

y aprobado por este Ayunta
miento el reparto de los arbitrios 
de canalones, alcantarillado, vi
viendas sin saneamiento, perros, 
pastos, -carros, bicicletas, facha
das sin revocar, ventanas sin pin
tar, tránsito de animales por la 
vía pública y parcelas de conce
jil, correspondientes al pasado 
ejercicio 1968, y los de arbitrio 
de la riqueza rústica y urbana 
del presente ejercicio 1969, con 
los documentos que integran los 
mismos, por el presente se hace 
saber, que referidos repartos han 
quedado expuestos al público en 
la Secretaría de esté Ayunta
miento, por plazo de 15 días, du
rante los cuales, puedan exami
narlos los vecinos que lo deseen 
y formula*- las reclamaciones 
que consideren justas.

Covarrubias, 4 de marzo de 
1969.—El Alcalde, Luis Car
ees.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Formados los documentos co- 
bratorios que luego se dirán se 
hallan expuestos al público en 
la Secretaría Municipal por es
pacio de 15 días, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados 
por los interesados y formular las 
reclamaciones que estimen con
venientes a su derecho; transcu

rrido indicado periodo de tiempo 
no se admitirá ninguna.

Documentos cobratorios
Padrón de arbitrios sobre ca

nalones, impuesto sobre circula
ción de vehículos a motor, entra
da de carruajes, sobre vitrinas, 
rótulos, perros, carros, bicicletas 
y remolques.

Medina de Pomar, 4 de mar
zo de .1969.—El Alcalde, En
sebio Arrimadas García,

«i» i» «la»

Ayuntamiento de Fresneda
De coniorniiclad con el proce

dimiento señalado en las ixegias 
8 i y tiZ del ixegiamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1VDZ, en relación con el ar
tículo /.9ü, parraio Z.u de la vi
gente Ley de Kegimen Local, 
(texto retundido de 24 de lunio 
de ¡955), las Cuentas Genera
les de Presuouesto y de Adminis
tración del Matrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan erpuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fresneña, 25 de febrero de 
1969.—El Alcalde, Francisco 
Rubio.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Rublacedo de Aba
jo, Carcedo de Bureba y Sola- 
rana.

Ayuntamiento de Cabía
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para reforma y acondicio
namiento del alumbrado público, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muñí- 
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cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo periodo podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Cabía, a 28 de febrero de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

hnocios Éanicuíares 

cuenta el Ayuntamiento para 
responder de su compromiso con 
el adjudicatario, hasta el 50 por 
100 de su total importe, en la 
forma y demás condicionamien
tos señalados en repetido pliego.

Duración: Una temporada, 
que finaliza el día 20 de marzo 
de 1970, prorrogadle por otra, 
a voluntad expresa de ambas 
partes y en las mismas condicio
nes en que ahora se adjudique.

Pliegos de condiciones: Se 
encuentra a disposición de quie
nes deseen informarse de su con
tenido en la Secretaría de esta 
Corporación, durante horas de 
oficina. Podrán obtenerse copias 
del mismo, gratuitamente.

Garantías: Provisio nal, de 
treinta mil pesetas; definitiva, 
de sesenta mil pesetas.

Ayuntamiento de Briviesca
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia licitación 
que se resolverá por el sistema 
de Concurso, cu y o contenido 
conforme al artículo 25 del Re
glamento de 9 de en ero de 
1953, es como sigue:

Objeto: Contratar la adjudi- ‘ 
cación de la Plaza de Toros de ■ 
este Ayuntamiento, para cele- i 
brar, obligatoriamente, durante, * 
las fiestas patronales de agosto, i 
los dos festejos taurinos siguien- | 
tes: : ■

Día 15: Una corrida de seis ; 
toros, sin otra opción.

Día 16: Un espectáculo có
mico - taurino - musical, o aná- | 
1°S°- . ;

También se preve la posibi
lidad de celebrar novilladas, con i 
carácter voluntario, los días 8 de 
septiembre próximo y 19 de mar- . 
zo de 1970.

Tipo: Dada la índole de este 
concurso, no se sujeta a tipo, ; 
por lo que los concursantes uni
rán al modelo de proposición in- i 
serlo en este anuncio, la docu
mentación base exigida en el 
pliego de condiciones, con el de
talle y garantías que en el mismo 
se indica, a ñn de cifrar el pre
supuesto de gastos de la corrida 
de toros, el cual constituirá la 
base económica que tomará en

Modelo de proposición
Don........... vecino de . . . .,

domiciliado en . . . ., calle . . . ¡ 
núm.. ., con documento nació- ; 
nal de identidad número ... ex
pedido en . . . . el día . . de . . 
. . . . de . ., en ...... (nom
bre propio o en representación ' 
de...........), expresa que cono- ;
ciendo el pliego de condiciones 
aprobado por ese Ayuntamiento, 
que sirve de base para contratar 
por el sistema de concurso, la 
adjudicación de la Plaza de fo
ros de Briviesca, le acepta en 
todas sus partes y se compromete 
a celebrar los festejos taurinos 
obligatorios para el año actual 
de 1969, con arreglo al mismo 
y a la documentación que acom
paña, cifrando el presupuesto 
base de la corrida de toros en 
la cantidad de...................... (en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponen
te).

Presentación de plicas: Per
sonalmente, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, o remitirse por 
correo certificado, bajo sobre ce
rrado y lacrado en el que figura
rá la inscripción: “Proposición 
para el concurso de cesión de la 
Plaza de Toros del Ayunta
miento de Briviesca, 1969”,

Plazo: Dentro de los veinte 
días hábiles, a contar del si

guiente al de la inserción de es
te anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Ma
drid”.

Apertura: En el despacho de 
la Alcaldía, a la una de la tarde, 
del primer día "hábil siguiente a 
aquél en que termine el plazo 
de la presentación.

Autorizaciones: No se preci
san en este contrato.

Adjudicación: A propuesta 
de una Comisión especial, que 
podrá recabar cuantos asesora- 
mientos esti m e pertinentes, el 
Ayuntamiento Pleno decidirá 
libremente el concurso, pudien- 
do incluso desechar todas las 
propuestas si ninguna convinie
re a sus intereses.

Briviesca, a 6 de marzo de 
1969.—El Alcalde, Julián Gon
zález Amigo.

1170.-533,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por doña Petra Diez Martí

nez, ha sido solicitado el dupli
cado de la libreta núm. 76.144- 
3, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones 30 
días.

1160.-34,00

1159.-34,00

Extravío de libreta
Por don Angel Juarros Mar

cos, ha sido solicitado el dupli
cado de la libreta núm. 1.219, 
de la Oficina de Covarrubias.

Plazo de reclamaciones 30 
días.

Extravío de libreta
Por don Luis Gallardo Gue

rra, ha sido solicitado el duplica
do de la libreta número 1.324, 
de la Oficina Central. ,

Plazo de reclamaciones 3u 
dÍaS' II 58.-33.00

Imprenta Provincial


